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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
an en ios BoLSTi.HBfl OCICIAI.ES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
«los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Be publica todo* los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
T K L K F O N O 135*7. - A P A S T A D O 1.039 

HORAS: DE D I E Z A DOCK Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 80; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importo deltíompode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputaofón Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea O fracción . 

Peseta* 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: 5 0 céntimos x:::::::::sst 

:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 

A N U N C I O 

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
por Decreto de 13 del actual y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 25 del Reglamenti de Obras, Ser
vicios y Bienes municipales, ha dis-
puesti que se ponga de manifiesto al 
público el proyecto de reforma inte
rior de Madrid, denominado Gran Vía 
San Francisco-Puerta de Toledo, por 
espacio de un mes, durante el cual 
podrá ser examinado en la oficina de 
Urbanización de este Excmo. A y u n 
tamiento y se admitirán cuantas re
clamaciones escritas y documentos 
justificativos de las mismas se presen
ten sobre cualquiera de sus extremos. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y a los efectos que 
sean procedentes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1934. 
El Secretario accidental, M . Saborido. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L 

Scgociado de Enseñarla 

El Excmo. Ayuntamiento en sesión 
pública celebrada el día 14 de ios co
rrientes se ha servido acordar a pro
puesta de la Junta municipal de pri 
mera enseñanza la transferencia de un 
crédito de 170.000 pesetas, del con
signado en el concepto 346 del vigen
te Presupuesto de gastos del Interior, 
AL 337 del mismo cuerpo económico, 

objeto de suplementar éste para 
pender a los gastos de calefacción y 
"jnpieza de los Grupos y Escuelas pu
ncas, en los próximos meses del pre-

"te ano, habiéndose decretado por 
J «cmo. Sr. Alcalde Presidente en 
J W techa, el cúmplase del referido 
acuerdo. 

Lo que se anuncia al público, en 
^Pimiento de los dispuesto por él 
cienn 1 2 d * 1 ^ l a m e n t o de H a -
no I a m u n i c i P a l vigente, por rérmi-
dichT q i U m C e D Í A S ' P A R A «I"** D U R A N T E 

e | plazo puedan formularse ante 
xemo. Ayuntamiento I a s recla

maciones 
iti 1 1 " v 0 0 ' 

El W ? ' 1 5 d e «^««nbre de 1034. 
metano accidental, M . Saborido. 

( E — 2 1 4 ) 

Te 

"uncia de Alcaldía del distrito de 

B uenavista 

n c umplimiento de lo dispuesto en 

que se estimen oportunas. 

el Real decreto de 2 3 de agosto de 
1923 y lo acordado por el Excelentí
simo Ayuntamiento en sesión de 2 de 
junio de 1933, se anuncia al público 
que el día 20 de los corrientes a las 
diez de la mañana tendrá lugar en el 
Salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía la subasta de los lotes para 
los puestos de las verbenas del Rosa
rio y del Pi lar . 

E l pliego de condiciones para to
mar parte en dicha subasta, se encuen
tra en esta Secretaría a disposición de 
las personas que deseen examinarlo, 
todos los días laborables, de diez de la 
mañana a una de la tarde, como asi
mismo el número de lotes con arreglo 
al plano levantado al efecto. 

Madrid, 15 de septiembre de 1934. 
E l Secretario de la Tenencia de A l 
caldía, José Tejero Moreno. 

( O . — 7 0 2 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

A l siguiente día de cumplirse los 
veinte de la inserción del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, la apertu
ra de los pliegos que se presenten pa
ra la adjudicación del aprovechamien
to de pastos del monte número 54, 
trazón de las Cabreras, a las onoe, y 
del monte número 55 , o sea Navapo-
zas, Fuenfría, Valdeyerno y Valca-
liente a las doce, de no tener efecto 
alguna o ambas subastas, se celebra
rá una segunda a los cinco días de la 
primera, bajo idénticos tipos y con
diciones. 

E l disfrute de los pastos de las Ca
breras es para 1.500 cabezas de ga
nado cabrío, por todo el año forestal 
y bajo el tipo de 1*5.000 pesetas, y los 
del monte número 5 5 para 2 .500 ca
bezas de ganado cabrío, y tipo de pe
setas 25 .000 . 

L a presentación de pliegos podrá 
verificarse desde el mismo día en que 
aparezca inserto el anuncio hasta el 
anterior al de la apertura, sujetándo
se los licitadores al modelo inserto al 
final del presente, extendiéndolos en 
pliegos reintegrados, con arreglo a la 
nueva ley def J^bre» y entregándo
los cerrados en la Secretaría de este 
AyuñtamiefHó en el plazo dicho, 
acompañando, separadamente, la. car
ta def pago que acredite haber ingre

sado el cinco por ciento de la tasa
ción, el cual, el que resulte adjudica
tario, vendrá obligado a ampliar has
ta un diez por ciento del valor de la 
adjudicación, quedando dicho depó
sito a responder de las extralimitacio-
nes que se carnet ieren, y de no existir, 
podrá acordar la compensación de su 
importe como total del pago. 

Las proposiciones podrán hacerse 
en nombre propio o mediante apode
rado con poder suficiente declarado 
bastante por un señor Letrado, que
dando a disposición de a cuantos in 
terese así los pliegos de condiciones 
facultativas, como las económico-ad
ministrativas en la Secretaría y hora 
de oficina, hasta la fecha anterior a 
la que resulte ha de verificarse la aper
tura de los pliegos, lo cual tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales ante 
una mesa compuesta por el señor A l 
calde o quien legalmente le represen
te y asistencia de uno o dos señores 
concejales y Secretario de la Corpo
ración, que harán la adjudicación pro
visional. 

San Martín de Valdeiglesias, 15 de 
septiembre de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, Isi
dro Jiménez. 

Modelo de proposición 

Don vecino de con cédula 
de ... clase, tarifa número ex
pedida en ... de ... de 193. . . , enberadv» 
del anuncio publicado para el apro
vechamiento de pastos del monte nú
mero ... (se expresará el al que se re
fiera) así como de las condiciones fa
cultativas y económicoadministrativ.ns 
redactadas, las acepta en t o d a s sus 
partes y se obliga al pago de ... pese
tas (la cantidad se fijará en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
( O . - 7 0 3 ) 

< « « o » » h 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Gabriel Espi
nosa, y en autos seguidos por don 
Germán, don Ciriaco y doña Eduvi
ges Navas Miguel , con doña Paula 
Fernández Miguel , doña María Fer
nández Miguel y el Abogado del Es

tado, sobre pobreza, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia número 194 
Señores de Sala segunda: don M i 

guel Torres Roldan, don Ramón de 
Páramo, don Manuel F . Gordillo, 
don Juan Brey Guerra, don Antonio 
Arguelles .—En la vi l la de Madrid, a 
11 de junio de 1934.—Vistos los au
tos civiles incidentales que proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
de Cebreros, antes Nos penden, en 
virtud de apelación y seguidos entre 
partes: de Ta una, como demandan
tes-apelantes, don Germán, don C i 
riaco y doña Eduviges Navas M i 
guel, esta última representada por su 
esposo, don Félix Cubero Fernán
dez, a quienes representa el Procu
rador don Julio Martín Juárez, y de
fiende el Letrado don Ramón Cárde
nas ; y de otra, como demandados-
apelados, los estrados del Tribunal , 
por la incomparecencia en esta se
gunda instancia de doña Paula Fer
nández Miguel y doña María Fer
nández Miguel , asistido de su espo
so, don Cir i lo Fernández Propios, en 
cuyos autos es parte el señor Aboga
do del Estado, en representación de 
la Hacienda pública, sobre declara
ción de pobreza. 

Fallamos 
(Jue debemos revocar y revocamos 

la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de Cebreros, con 
fecha 12 de julio de 1932, y en su lu
gar debemos declarar y declaramos 
pobres en sentido legal y con derecho 
á usar de los beneficios que la ley 
concede a los true sean declarados en 
estado de pobreza a don Ciriaco, don 
Germán y doña Eduviges Navas M i 
guel, esta última representada por su 
esposo don Félix Cubero Fernández, 
para que puedan usar de este derecho 
en el juicio declarativo de mayo; -

cuantía promovido por doña Paula y 
doña María Fernández Miguel, so
bre nulidad de testamento de doña 
Nicolasa Miguel Fernández, sin ha
cer especial mérito de costas en am
bas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el RjOLirrÍN O F I C I A L dé la 
provincia, por la incomparecencia en 
esta segunda instancia dé los dem.in-
ladcs doña Paula Fernández Migue! 

http://Ociciai.es


y doña María Fernández Miguel , lo 
pronunciamos, mandamos- y firma 
mos.—Miguel Torres.—Ramón de 
Páramo, Manuel F . Gordillo, Juan 
Brey Guerra, Antonio Arguelles. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Ramón de 
Páramo, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala segunda 
de lo civil de este Superior Tribunal , 
en el día de su fecha, de que certi
fico.—Ante mí, Lc3o. Gabriel Espi 
nosa. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 23 de 
junio de 1934.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.609) (C—438) 

Don Francisco Cadenas Blaaco, O f i 
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Gabriel Espi 
nosa, y en autos seguidos por doña 
Aurora Juan y Seva Moreno, con 
don Santiago Criado y Se •vano, so
bre alimentos provisionales, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia número 231 

Señores de Sala segunda: don 
Miguel Torres Roldan, don R a 
món de Páramo, don Manuel F . Gor
dillo, don Juan Brey Guerra, don 
'Antonio Arguelles.—En 'a vil la de 
Madrid , a 3 de julio de 1934 — Vistos 
los autos civiles incidentales que pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia número 8, de esta capital, an
te Nos penden, en virtud de apela
ción y seguidos entre partes: de la 
una, como demandante ape'antc, do
ña Aurora Juan y Seva Moreno, ma
yor de edad, sus labores, y de esta 
vecindad, representada por el Procu
rador don Joaquín Reixa y defendi
da por el Letrado don Moisés Guil la-
món ; y de otra, como demandados-
apelados, los estrados del Tribunal, 
por la ineomparecencia en esta se
gunda instancia de don Santiago 
Criado y Serrano, sobre a'irr.entos 
provisionales, 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que con fecha 30 
de marzo de 1933, dictó el Juez mu
nicipal suplente en funciones de pri
mera instancia número 8, de esta ca
pital, por la que estimando la de
manda, condenó a don Santiago 
Criado y Serrano a que, en concepto 
de alimentos provisionales pague a 
su esposa doña Aurora Juan y Seva 
Moreno, para ella y sus hijos meno
res de edad, la cantidad de 150 pese
tas al mes, que deberá satisfacerla 
por mensualidades anticipadas, a 
partir de la de febrero de 1933, en 
que se interpuso la demanda y hasta 
que en el juicio declarativo corres
pondiente, si alguna de las partes lo 
promoviera, se fije definiti\ amenté 
aquella cantidad, e impuso 'as costas 
del juicio a dicho demandado, e im
ponemos las de esta apelación a la 
parte apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, por la ineomparecencia en 
esta segunda instancia de don San

tiago Criado y Serrano, lo pronuncia
mos, m a miamos y f irmamos.—Mi
guel Torres, Ramón de Páramo, M a 
nuel F . Gordillo, Juan Brey Guerra, 
Antonio Arguelles. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Ramón de 
Páramo, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala segunda 
de lo civil de este Superior Tribunal, 
en el día de su fecha, de que certifi
co.—Ante mí, Ledo. Gabriel Espi 
nosa. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 11 de 
julio de 1934.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.835) (C—439) 

Don Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala primera 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Gabriel Espi
nosa, y en autos seguidos por doña 
Elisa Cano Feijóo, con don Salvador 
Esteban Olmos y el Ministerio Fis
cal, sobre divorcio, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal s i 
guiente : 

Sentencia número 33 

Audiencia provincial.—Señores de 
la Sección primera: don Francisco 
Zurbano, don Manuel Pedregal, don 
Manuel A . Forés.—En la villa de 
Madrid, a 11 de abril de 1934.—Vis
tos los autos que ante Nos penden, 
seguidos en el Juzgado de primera 
instancia número 2, ¿Te esta capital, 
entre doña Elisa Cano Feijóo, mayor 
de edad, sin profesión especial, y de 
esta vecindad, representada por el 
Procurador don Tomás Acevedo y 
defendida por el Letrado don Loren
zo Barrio Morayta, contra don Sal
vador Esteban Olmos, y el Ministe
rio Fiscal , sobre divorcio, 

Fallamos 

Que estimando la demanda inter
puesta por doña Elisa Cano Feijóo, 
debemos declarar y declaramos haber 
lugar al divorcio por la causa quinta 
del artículo tercero, y en su conse
cuencia disuelto el matrimonio cele
brado con su esposo, el demandado 
don Salvador Esteban Olmos, en 4 
de marzo de 1923, con culpabilidad 
por parte del citado demandado, a 
quien imponemos las costas causa
das, quedando la hija menor de edad 
en poder de su madre, doña Elisa 
Cano. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y «Gaceta de Madrid», por 
la rebeldía del demandado, don Sal
vador Esteban Olmos, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fran
cisco Zurbano, Manuel Pedrega-, 
Manuel Alvarez Forés. 

• Publicación 

Líeda y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Manuel 
Pedregal, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sección 
primera de la Audiencia provinciai 
de Madrid, en el día de su fecha, de 
que certifico.—Ante mí, Ledo. Ga
briel Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 24 de 
abril de 1934.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.127) (C.—436) 

Don Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid , 
Certifico: Que por la Sala primera 

de este Tribunal , Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Gabriel Espi
nosa, y en autos seguidos por doña 
María de la Consolación Mañero 
Marchante, con don Francisco Orca-
zarán y G i l , y el Ministerio Fiscal, 
sobre divorcio, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal s i 
guiente : 

Sentencia núm. 53 

Audiencia provincial.—Señores de 
la sección primera: don Francisco 
Fabié, don Francisco Zurbano, don 
Manuel Pedregal .—En la villa de 
Madrid, a 4 de julio de 1934.—Vis
tos los autos que ante Nos penden, 
iniciados en el Juzgado de primera 
instancia número 1, de esta capital, 
por doña María de la Consolación 
Mañero Marchante, mayor de edad, 
telegrafista y de esta vecindad, re
presentada por el Procurador don 
Rodolfo Rubira y defendida por el 
Letrado don Manuel Alberiti , contra 
don Narciso Orcazarán G i l , declara
do en rebeldía, y el Ministerio Fiscal, 
sobre divorcio, 

Fallamos 

Que debemos "declarar y declara
mos haber lugar al divorcio vincular 
solicitado pr doña María de la Con
solación Mañero Marchante, contra 
su marido, don Narciso Orcazarán 
G i l , fundado en las causas cuarta, 
quinta y octava de la ley de Divor
cio, declarando al citado don Narciso 
Orcazarán G i l cónyuge culpable, 
quedando en poder de la madre los 
hijos del matrimonio e imponiendo al 
mismo las costas del juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y «Gaceta de Madrid», por 
la rebeldía del demandado, don Nar
ciso Orcazarán G i l , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Francisco 
Fabié, Francisco Zurbano, Manuel 
Pedregal. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Iltmo. Sr. Presiden
te de la Sección primera de la A u 
diencia provincial, don Francisco Fa 
bié, y ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia 
pública dicha Sala, en el día de su 
fecha, de que certifico.—Ante mí, L i 
cenciado Gabriel Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 16 de 
julio de 1934.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.866) (C-437) 

Don Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid , 
Certifico: Que por la Sala prime

ra de este Tribunal , Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabriel Es
pinosa, y en autos seguidos por do
ña Antonia Picot Bernabé con don 

Antonio Roses Ortiz y el Minis, e r¡0 

Fiscal, sobre divorcio, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezami -ntu 

parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia número 43 

Señores de la Sección primera: don 
Francisco Fabié, don Francisco Zur. 

baño y don Manoel Pedregal 
E n la V i l l a de Madrid, a 11 de ju. 

nio de 1934. — Vistos los autos qU e 

ante Nos penden seguido ante el Juz. 
gado de primera instancia número 2 
de esta Capital, por doña Antonia 
Picot Bernabé, mayor de edad, artis
ta y de esta vecindad, representada 
por el Procurador don Victorino Sanz 
y defendida por el Letrado don Al-
berto Valero Martín, contra don An. 
tonio Roses Ortiz, declarado en re-
beldía, y el Ministerio Fiscal sobre 
divorcio. 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar a la demanda de di-
vorcio formulada por doña Antonia 
Picot Bernabé contra su marido don 
Antonio Roses Ortiz, fundada en las 
causas séptima y octava del artículo 
3.0 de la ley de Divorcio, absolviendo 
en su consecuencia a éste de la citada 
demanda, sin hacer expresa imposi
ción de las costas causadas en el jui
cio, y encontrándose el demandado 
en rebeldía, notifíquesele esta resolu
ción en ia forma ordenada por la Le 
para estos casos. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Francisco Fabié, Francisco 
Zurbano, Manuel Pedregal. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Ilustrísimo señor don 
Francisco Fabié, Presidente y Ponen
te que ha sido en estos autos estando 
celebrando audiencia pública la Sec
ción primera de la Audiencia Provin
cial en el día de su fecha de que cer
tifico.—Ante m í : Licenciado Gabriel 
Espinosa. 

Y para su publicación en el BOLE
T Í N O F I C I A L de la provincia expido el 
presente edicto en Madrid, a 18 de ju
nio de 1934.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.559) (C—*93) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M F R O 21 

E D I C T O 

E n virtud de lo acordado por e l 

Juzgado de primera instancia núme
ro 21, de esta Capital, en providencia 
de hoy, en los autos de procedimien
to judicial sumario que regula fl •! 
tículo ciento treinta y uno de M I 
Hipotecaria promovido por don W 
fanio Ambrona Alriarranz, contra o< 
Pedro Manzanares Zamora y don 

Bernardo Manzanares Pérez, e n * 
clamación de un préstamo conn'P£ 
teca sobre la finca que se f " " ' 
acordado sacar a subasta la m ' s m * 1 ' ^ 
primera vez, y tipo pactado en • 
entura originaria base del juicio. 

Finca 
Hacienda titulada «Manzanares^<* 

los términos municipa^ 
Ciempozuelos y Vekgg 
compuesta de dos «w 
y de las piezas de ten 
dependientes de aquélla 



sean una casa sita en la V i 
lla de Ciempozuelos, y su 
calle Grande, hoy don Jeró
nimo del Moral , número do
ce, y una cueva en Ciem po
zuelos y su calle Grande, 
hoy de d o n Jerónimo del 
Moral número diez, y ade
más sesenta y ocho parce
las o trozos o piezas de te
rreno, c u y a descripción 
consta en repetida escritura 
base de los autos. 

L a hacienda que queda 
mencionada contiene una ca
bida total de ciento dos hec
táreas, cincuenta y dos áreas 
y cuatro centiáreas, de cuya 
cabida radican en término 
de Ciempozuelos noventa 
hectáreas, sesenta y cinco 
áreas y treinta y nueve cen
tiáreas, y en Valdemoro 
once hectáreas, ochenta y 
seis áreas y sesenta y cin
co centiáreas, próximamen
te, con exclusión de los edi
ficios. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú-
meio uno, el día quince de octubre 
próximo, a las once de su mañana, ad
virtiéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento del tipo por que sale a subasta, 
que es el de quince mil pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el tipo de subasta es el expre
sado de quince mil pesetas, y no se 

\ admitirán posturas inferiores a repe
tido tipo. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubie
re—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a siete de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

(Firmado.) 

E l Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 

(A.—2.233) 

20 J U Z G A D O N U M K R o 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro-
plemC l a ^ ñ o r J u e z m u n i c » p a l s u " 
mi». C m t e r i n o de primera instancia 
TTl 2 0 ' d e « * • Capital, dictada 
e n e l día de hov *n w o . . , ' — 
en tí Al a C a P , t a l » dictada 
virfJ d e h ° y e n l o s a u t o s promo-
K W I e l B a n c o Hipotecario d» 
r a n W r € P f e í * n t a d o por ei Procu-
SoriL 7 l J u a n A v i I a P l á ' c o n t r a l a 

C ° „ r a l M L a Campestre», hoy 
S a P ? " R a f a e l J ^ é n e z Moreno y 

f i n c a , . y posesión interina de una 
crediin l i P > t e c a d a e n S a r a n t » ' a de un 

i °& mil * l p o t e c a r i o de cuarenta y cin-
cimera t a S ' * s a c a a v e n t a » P ° r 

s i g u i e n t ) e
v e z y e n pública subasta la 

Finca ^ 

En Hospitalet de Llobregat 

Edificio que se destina a café y tea
tro, sito en Hospitalet de 
Llobregat, en la calle de Ba-
ron de Malda, sin número, 
construido sobre u n a por
ción de terreno, comprensi
va de dos solares, señalados 
con los números cuarenta y 
uno y cuarenta y dos en el 
plano general dé la mayor 
finca de donde se segregó, 
que mide una total superfi
cie de quinientos cincuenta 
y un metros con cularenta 
decímetros cuadrados, igua
les a catorce mil quinientos 
noventa y cuatro palmos con 
cincuenta décimos de palmo 
también cuadrados, que l in 
da : por su frente, Oeste, 
con una línea de doce me
tros, con dicha calle del Ba
rón de M a l d a ; por la dere
cha, saliendo Norte, en una 
línea de cuarenta y dos me
tros treinta centímetros, y 
por la izquierda, Sur, len 
una línea de cuarenta y nue
ve metros sesenta centíme
tros, con restante terreno de 
doña Pilar de Carcer y de 
Ros, y por el fondo, Este, 
en una línea de catorce me
tros y cinco centímetros, 
con la Riera de Creu. 

Dicha subasta tendrá lugar dvjble y 
simultáneamente en este Juzgado, si
to en la casa número uno de la calle 
del General Castaños y en el de pri
mera instancia de San Feliú de L l o 
bregat el día veinticinco de octubre 
próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por primera vez en la cantidad 
de ochenta y ocho mil pesetas, precio 
convenido por las partes para este 
caso. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l ic i 
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas ochenta 
y ocho mil pesetas, sin -cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

S i se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate . 

Séptima 
Que los títulos suplidos por certi

ficación del Registro de la propiedad 
correspondiente se hallarás de mani
fiesto en la Secretaría hasta el acto 
del remate, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros, y 

Octava 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que el irematante acepta las car
gas o gravámenes anteriores si los hu
biere al crédito del actor, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a catorce de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

(Firmado.) 
(A.—2.234) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 5 , de esta capital, y en 
los autos seguidos entre partes que 
se dirán, se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
E n Madrid, a quince de septiembre 

de mil novecientos treinta y 
cuatro: E l señor don Ilde
fonso Bellón y Gómez, Juez 
de primera instancia núme
ro cinco, de esta capital, 
habiendo visto los presen
tes autos de menor cuantía 
promovidos por don Luis 
Gaspar Pascual, mayor de 
edad, soltero, industrial y 
vecino de Zaragoza, y re
presentado por el Procura
dor don Bienvenido More
no Rodríguez, y dirigido 
por el Letrado don Higinio 
León, contra don Emilio 
Herrera Valencia, mayor de 
edad, tasado, propietario y 
de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don 
Eduardo Morales Díaz y 
dirigido por el Letrado don 
Eduardo Cobián, y los cón
yuges don Enrique López 
Alvarez y doña Angela Pé
rez Candamín, sin que 
consten sus demás circuns
tancias personales, que no 
han comparecido, por lo 
que están declarados en re
beldía, y representados por 
los estrados del Juzgado, 
sobre tercería de dominio. . 

Fallo 
Que dando lugar a la demanda de 

tercería y sin imposición 
expresa de sus costas, de
claro que el derecho de usu
fructo embargado como de 
la propiedad de doña A n 
gela Pérez Candamin, per
tenece a don Luis Angel 
Pascual Pérez, hoy a su 
heredero don Luis Pas
cual Gaspar, y mando se 
excluya de la expresada 
traba, por cuyas declara
ciones han de estar y pasar 
los demandados, don Emi
lio Herrera Valencia, don 
Enrique López Alvarez y 
doña Angela Pérez Canda
mín. Así por esta mi sen
tencia, que por la reoeidía 
de los demandados don E n 
rique López Alvarez y do
ña Angela Pérez Canda
mín se les notificará en los 
estrados del Juzgado, y por 

edictos en ia forma preve
nida en la ley, lo pronun
cio, mando y firmo.—Ilde
fonso Bellón Gómez. v R u 
bricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia púb'i-
ca en el día de noy.—Ma
drid, quince de septiembre 
de mil novecientos treinta y 
cuatro; doy fe.—Ante mi , 
Pedro Alvarez Castella
nos. (Rubricados.) Benja
mín Aparicio. (Rubrica
dos.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de notificación en forma a don 
Enrique López Alvarez y a doña 
Angela Pérez Candamín, expido el 
presente en Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . - 2.̂ 32) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En este Juzgado de primera instan

cia número cuatro, de esta capital, se 
siguen autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, a instancia de doña 
Vitoria Alvarez Molero, asistida de 
su esposo don Angel Zafra Yáñez, 
contra doña María Serrano Naure y 
otros, y el Ministerio Fiscal, sobre 
subsanación de errores en inscripcio
nes de dominio en varias participa
ciones de fincas, en cuyos autos se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor García-Patos. - Madrid, 

seis de septiembre de mil 
novecientos treinta y cua
tro.—A los autos de su ra
zón, y proveyendo al escri
to de esta parte de veinti
siete de junio último, se ad
mite cuanto ha lugar en de
recho la demanda que en el 
mismo se formula, que se 
sustanciará por los tramites 
establecidos para los jui 
cios declarativos de menor 
cuantía, y de ella se con
fiere traslado a los deman
dados doña María, don A n 
tonio, don Agustín Alvarez 
Molero, don Felipe A l v a 
rez Serrano y doña María 
Serrano Naure, a les here
deros o causahabientes de 
doña Francisca Ibáñez Her
nández, de don Marcos Se
rrano Naure, de doña H i l a 
ria Serrano Naure y de do
ña Hermenegilda Bernar
da Serrano y Olivares, o a 
éstos si vivieren, y al M i 
nisterio Fiscal, emplazán
dose a éste y a los primeros 
de dichos demandados con 
notificación de este proveí
do, y entrega de las copias 
simples de la demanda y 
documentos presentados, y 
a dichos herederos o causa-
habientes, por desconocer
ía su domicilio, p o r medio 
de edictos, que se fijarán 
en el local de este Juzgado, 
y sitios públicos de costum-



bre, y se insertarán en la 
«Gaceta de Madrid» y BO
L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, para que tocios ellos 
dentro del improrrogable 
término de nueve días com
parezcan y contesten dicha 
demanda, personándose en 
los autos.—-Lo mandó y fir
ma su señoría; doy fe, G . 
Patos.—Ante mí, P . S., 
Santos Soto Simarro. ( R u 
bricados.) 

Y para que sirva de emplaza
miento en legal forma a los deman
dados doña Francisca Ibáñez Her
nández, don Marcos y doña Hi lar ia 
Serrano Naure y doña Hermencgilda 
Bernarda Serrano y Olivares, o a sus 
herederos o causahabientes, cuyos 
domicilios se desconocen, a cuyo fin 
se les previene que las copias simples 
ole la demanda y documentos presen
tadas se hallan a su disposición en 
la Secretaría del que refrenda, auto
rizo el presente, que firmo con el 
visto^oueno del señor Juez en M a 
drid, a seis de septiembre de mil no
vecientos treinta y cuafrO. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B . « 

E l Juez de prirhera instancia 
interino, 

(Firmado.) 
(A.—2.235) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide e n 

virtud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de hoy en la ejecuto
ria del sumario flue se instruyó por 
lesiones, contra Basilio Artal Gracia, 
con el número ochocientos treinta y 
cinco de mil novecientos treinta, se 
anuncia la venta en pública subasta 
por primera vez, de una motocicleta 
marca «F. N.», matrícula 38.127 M . , 
con motor número 5.780, la cual se 
halla depositada en la calle del Con
de de Aranda, número 23, garaje, en 
poder de don Práxedes López, la 
cual ha sido tasada en la cantidad de 
doscientas veinticinco pesetas, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en 
General Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veintinueve del ac
tual, a las once horas, y se advierte 
a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta será el de 

tasación, y que para tomar parte en 
la misma deberán consignar los l ici
tadores previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, cuyas consigna
ciones serán devueltas a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará en depósito co
mo garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como par
te dé pago del precio convenido. 

Segundo 
Que no se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes del ti
po de tasación, y que el remate puede 
nacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Madrid, catorce de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
P . O . . 

(Firmado.) 
V . * B.* 

E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón 

(D-- -473) 

J U Z G A D O N U M E R O n 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por pro

videncia de hoy, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia acci
dental número once, de esta capital, 
en el expediente promovido por doña 
Rosa, doña Catalina, don Sebastián 
y doña Alaría Ruiz Pardo, mayores 
de edad, y domiciliados en esta capi
tal, sobre que se les declare herede
ros abintestato de su hermano don 
lulián Ruiz Pardo, por el presente se 
¡;ace saber el fallecimiento de éste, 
ocurrido en Madrid, el veintidós de 
junio último, en estado de viudo en 
segundas nupcias de doña Enriqueta 
Izquierdo y Yebra, y se llama a los 
que se crean con igual o mejo»" dere
cho que sus referidos hermanos a la 
herencia del referido causante, para 
que" comparezcan en este Juzgado, re
clamándola dentro del término de 
treinta días. 

Y para que tenga lugar la inser
ción del presente en el BOLEÍÍW OFI
CIAL de esta provincia, lo expido y 
firmo con el visto bueno de su seño
ría, en Madrid, a siete de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado) 
(A.—2.237) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente hago saber ¡ Que 

en el procedimiento de apremio a ins
tancia de la Delegación provincial 
del Trabajo, para hacer efectiva la 
cantidad de setenta pesetas a que ha 
sido condenado por el Jurado Mixto 
de Industrias de la Alimentación el 
patrono don Cayetano Alonso, reco
nocida a favor del obrero don Julián 
Martín Bautista, por providencia de 
hoy se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
y con rebaja del veinticinco por cien
to, para cuyo acto se señala en la 
Sala audiencia de este Juzgado el 
día 20 de octubre próximo, y horas 
de las once, y se hacen las acherten-
cias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de su tasación. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Bienes embargados 

U n automóvil marca «Nash», C . 
A . 2.430-4.302 ; tasado en mil sete
cientas cincuenta pesetas. 

Getafe, doce de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ledo. Antonio Sanz Dranguet 
Enrique Nieto 

(D.—472) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente se hace saber : Que 

en él procedimiento de apremio para 
hacer efectivas del patrono don Pedro 
Bautista la cantidad de veinticinco pe
setas, importe de una multa impuesta 
por infracciones del vigente contrato 

de trabajo y por providencia de hoy 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, los bienes embarga
dos al deudor que a continuación se 
expresarán, para cuyo acto se Jia se
ñalado en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día veintitrés de octubre 
próximo, a las once horas, y se ha
cen las advertencias siguientes: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán ros licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o Establci-
tniento desliado al efecto una cantidad 
igual por lo menos de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que no existen títulos de propiedad. 

Bienes embargados 

U n solar de unqs oohocientos pies 
cuadrados, en la calle de 
Luis Pando, en Caraban
chel Bajo, en que existe en 
construcción una casa, que 
consta de tres habitaciones 
sin pavimentos ni cielos ni 
guarnecidos ni huecos para 
luz y ventilación, salvo la 
puerta de entrada. 

Valorada toda ella en cua
tro mil cuatrocientas cua
renta pesetas. 

Getafe, cinco de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

L i c d . Antonio Sanz Dranguet 
Enrique Nieto 

(D.—468) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de n o 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la Publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, cap-tura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribuna1, con arre, 
xlo a los artículos 51*2 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 
Por la presente se dejan sin efecto 

las publicadas en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia con fecha 19 de agos
to y en la Gaceta de Madrid el 20 de 
agosto de 1931 ambas, llamando al 
procesado Vicente de la Fuente Pé
rez, en virtud de sumario 221-930, que 
se tramita contra el mismo por lesio
nes con el mismo, según rarta orden 
de la Superioridad, fecha 4 del co
rriente. 

(Núm. 2.150) (B.—1.508) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Pascual González, acciden

tal Juez de primera instancia e ins
trucción de San Lorenzo del Esco
rial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Gregorio Rodrí
guez Calvo (a) E l Calvo, de treinta y 
dos años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Anacleto y Dionisia, natural 
de Zarzuela del P i n a r y vecino de 
Chamartín de la Rosa, que dijo fener j 
el domicilio en la calle de Emil io, nú
mero 16, donde no vive ni habitado, 
y cuyo actual paradero del mismo se 

ignora, para que en término de di* 
días contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en u 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIA 
de esta provincia, comparezca antt 
este Juzgado, con el objeto de notifi. 
carie los autos de procesamiento y pr¡, 
sión dictados contra el mismo en el 
sumario que se le instruye, en unión 
de otros dos más, con el número o< 
del corriente año, por infracción de U 
Ley de caza, y recibirle declaración 
indagatoria. 

(B . - -1 .510) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
G E T A F E 

EDICTO 
E n juicio verbal sobre reclamación 

por accidente del trabajo de doscien. 
tas veintitrés pesetas que se sustancia 
en este Tribunal Industrial a instan, 
cia del obrero Benigno Tapia García, 
contra don Máximo Izquierdo Galán, 
vecino de Villaverde, más otras dos! 
cientas calculadas para costas se ht 
embargado al deudor como de pro. 
piedad la siguiente 
U n solar y casa construida sobre el 

mismo, situada en el barrio 
de Usera, término aiunici. 
pal de Villaveilde de Ma-] 
drid, calle de Valdenarro, 
número cincuenta provisio
nal, tasada pericialmente en 
quince mil pesetas. 

L a finca descrita se saca a públia 
subasta por segunda vez y rebaja de. 
veinticinco por ciento, b a j o las si
guientes 

Condiciones 
L a subasta se celebrará ante este 

Tribunal industrial el día veinticinco 
de octubre próximo, a las once. 

Que el inmueble carece de título 
inscrito de posesión o de dominio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de su avalúo, si bien podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero. 

Que los licitadores para tomar par
te en la subasta habrán de consignar 
previamente en la mesa de este Tri
bunal o Establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento por lo menos 
de! tipo de tasación. 

Getafe, ocho de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

L i c d . Antonio Sanz Dranguet 
Enrique Nieto 

(D.-474) 

G A S M A D R I D , S. A, 

Servicio de Obligaciones 
Desde el i.° de octubre p ó*:imo# 

pagará el cupón número 23 de te 
Obligaciones hipotecarias ¿ por i * 
a razón de pesetas 15, libre de M 
puestos, y se reintegrarán los 24b 
tulos amortizados en el pres nte añft 
según detalles que constan en la <«w-
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O*^1 

de la provincia, de 16 de junio úh'DiJ 
Igualmente se abonará a part|r 

dicha fecha contra cupón núinero 1̂  
los intereses correspondientes a 
Obligaciones personales 5 »J 
10, a "razón de 13,75 pesetas, li° r e 

impuestos 

Madrid , 17 de septiembre de'y* 
E l Director general, Vicente 
Muñoz. JL\ 

Imf. Pmvi-i rioL-Doctor EsQ 


